
 
 

Se solicita ofertas para la revisión de las justificaciones de gasto (certificaciones) a 
realizar en el siguiente proyecto que ha sido incentivado por el programa Horizonte 
Europa. HORIZON-JU-CBE-2023: BioINSouth, Supporting regional environmental 
sustainability assessment for the BIO-based sectors to improve INnovation, 
INdustries and INclusivity in SOUTH Europe (101156363). 

 

Requisitos para la presentación de la oferta  

• El auditor (CPN) debe estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC), bien individualmente o como socio ejerciente de una Entidad Auditora a la que 
pertenezca.  

• El criterio para la valoración de las ofertas será el precio. En la oferta se indicará el 
precio total para todas las revisiones de todo el proyecto. Se realizarán las 
certificaciones definidas por el programa. En principio se contemplan 2 revisiones. El 
importe de cada revisión será el importe total/ nº final revisiones realizadas.  

• En la oferta debe aparecer el nombre completo del proyecto. 

 • Se debe indicar de forma expresa “Compromiso de revisión de la documentación 
aportada para la declaración en los 10 días laborables siguientes a su envío”. 

 • Cualquier retraso en la fecha de finalización, no supondrá un aumento del importe 
ofertado para la realización de cada auditoria.  

 

El plazo para la presentación de las ofertas finaliza el próximo lunes día 27 de abril de 
2026 a las 23:59h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

BIOINSOUTH 
Nombre del proyecto 

(101156363) BioINSouth, Supporting regional environmental sustainability assessment for 
the BIO-based sectors to improve INnovation, INdustries and INclusivity in SOUTH Europe 

Programa: 

Horizonte Europa. HORIZON-JU-CBE-2023 

Fecha de ejecución: 

Inicio 01.06.2024 
Fin 31.05.2027 

 

Presupuesto:  

Presupuesto 
Personal         156.000,00  
Travel & subsistence           11.400,00  
Other goods             9.000,00  
Indirect cost           44.100,00  
Total         220.500,00  

 

Justificaciones: 

Se estima la realización de 2 revisiones (1 por período). 

Periodo 1: 01.06.2024 a 31.05.2026 

Periodo 2: 01.06.2026 a 31.05.2027  

 

 

 

 


